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paradero, a fin de que comparezca el día 1
de septiembre de 2009, a las once y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, quinta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo De-
sarrollo y Gestión de Sistemas Madrid, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 91 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Méndez Aybar, contra la empresa “Ma-
nipulados SP, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don José Méndez Aybar, contra “Mani-
pulados SP, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido del
demandante efectuado el día 24 de diciem-
bre de 2008, condenando a la empresa de-
mandada a que en el plazo de los cinco días
siguientes hábiles al de notificación de esta
sentencia opte entre readmitir al trabajador
en las mismas condiciones anteriores al des-
pido o indemnizarle en la suma de 12.688,11
euros, con abono en todo caso de los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de notificación de la presente re-
solución, a razón de 50,51 euros diarios.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad subsidiaria exigible al Fondo de Garan-
tía Salarial que en su día le pudiera corres-
ponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-

do en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del núme-
ro de procedimiento, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de esta capital, oficina 1143, el im-
porte de la condena y 150,25 euros en con-
cepto de depósito, siendo admisible la
sustitución del ingreso de la cantidad objeto
de condena por la aportación de aval banca-
rio en el que se hará constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, sin cuyos requisi-
tos no será admitido a trámite el recurso,
quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Esther Francis Álvarez
García, contra “Multiservice Cénter, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 867 de 2009, se ha acordado
citar a “Multiservice Cénter, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de septiembre de 2009,
a las nueve y catorce horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Multi-
service Cénter, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.631/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
el día 24 de junio de 2009 en el proceso
seguido a instancias de don Miguel Ángel
Domínguez Chávez, contra la empresa “Fe-
rrecars 2005, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, con el número 767
de 2006, ejecución número 121 de 2009, se
ha acordado citar a la ejecutada “Ferre-
cars 2005, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de septiembre de 2009, a las nueve y catorce
horas de su mañana, para la celebración de la
comparecencia que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 25, sito en la calle Hernani, número 59,
quinta planta, de Madrid, advirtiéndoles que
si no asiste el trabajador o persona que lo re-
presente se le tendrá por desistido de su soli-
citud, y que si no lo hace el empresario o su
representante se celebrará el acto si su pre-
sencia, debiendo comparecer con todos los
medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a la ejecutada “Ferrecars 2005, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Nelson Ja-
vier Olalla Guillén, contra “Movimientos de
Tierra Garro, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Ferrovial, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.005 de 2009, se ha acordado citar a
“Movimientos de Tierra Garro, Sociedad
Limitada”, y “Grupo Ferrovial, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 24 de septiembre de
2009, a las doce y quince horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
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mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confeso en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Movi-
mientos de Tierra Garro, Sociedad Limita-
da”, y “Grupo Ferrovial, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Moreno Muñoz, contra las empresas
“Edificaciones y Proyectos Vistab, Socie-
dad Limitada”, y “Proyectos e Ideas Isar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el auto declarando extinguida la re-
lación laboral de fecha 6 de julio de 2009 si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don José Moreno Muñoz con las
empresas “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, y “Proyectos e
Ideas Isar, Sociedad Limitada”, condenado
a estas a que abone a aquel las cantidades si-
guientes:

Nombre del trabajador: don José Moreno
Muñoz.

Indemnización: 19.204,36 euros.
Salarios: 11.307,24 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, y “Proyectos e
Ideas Isar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Willians Eduardo Torres Pazos, contra
don José Luis Caramés Bermúdez, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución en fecha 7
de julio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José Luis

Caramés Bermúdez en situación de insol-
vencia total por importe de 3.592,30 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y lo firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Luis Caramés Bermú-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Mi-
guel Valiente Alberola, don Raúl Salas
Vadillo, doña Inés Masedo Béjar y doña
María Asunción Sanz Moreno, contra don
Miguel Espinosa Camacho, don Javier Al-
bajar Fernández, don Ignacio Álvarez Rello,
“Toledo Verde, Sociedad Limitada”, “Astu-
nosa Gestión y Servicios, Sociedad Limita-
da”, “Astunosa Servicios Inmobiliarios, So-
ciedad Limitada”, don Bernardo María
Pinazo Osuna, “Grupo Astunosa, Sociedad
Limitada”, “Viajes Promochina, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Obras y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, y don Armando
Betancor Álamo (administrador concursal),
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.705 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Miguel Espinosa Camacho, don Ja-
vier Albajar Fernández, don Ignacio Álva-
rez Rello, “Toledo Verde, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Gestión y Servicios,
Sociedad Limitada”, “Astunosa Servicios
Inmobiliarios, Sociedad Limitada”, don
Bernardo María Pinazo Osuna, “Grupo As-
tunosa, Sociedad Limitada”, “Viajes Pro-
mochina, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, y don Armando Betancor Álamo (ad-
ministrador concursal), en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 14 de
septiembre de 2009, a las once y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Miguel
Espinosa Camacho, don Javier Albajar Fer-
nández, don Ignacio Álvarez Rello, “Toledo
Verde, Sociedad Limitada”, “Astunosa Ges-
tión y Servicios, Sociedad Limitada”, “As-
tunosa Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, don Bernardo María Pinazo
Osuna, “Grupo Astunosa, Sociedad Limita-
da”, “Viajes Promochina, Sociedad Limita-
da”, “Astunosa Obras y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y don Armando Betancor
Álamo (administrador concursal), se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.102/09)


